RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002097 Ent. Nº 1888/13)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha relacionadas con el acuerdo celebrado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por el que se asume el pago de indemnizaciones por despido de trabajadoras de la firma Adesar; 

RESULTANDO: 1) que según se informa la firma Adesar era la empresa contratada para la realización de tareas de corte de pasto y mantenimiento de áreas verdes en la ciudad de Castillos; 
2) que las trabajadoras: Laura Rodríguez Machado, María Castro Sena, Mónica Molina Rocha, Steffany Rocha, María Viviana Castro, y Bettina Bobadilla, citaron a conciliación ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a la firma Adesar y a la Intendencia, el objeto de la misma fue  el reclamo de indemnización por despido que según expresaron no les fue abonada;      
3) que celebrada la audiencia ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con fecha 22/03/13, a la cual de las citadas sólo concurrió la Intendencia, se arribó a un acuerdo en el cuál ésta última a efectos de evitar mayores perjuicios a las reclamantes, atendiendo a que la empleadora Adesar no cumplió con sus obligaciones para con las mismas, en lugar de ésta y sin perjuicio de las acciones que por repetición como obligada principal correspondan a la Comuna, se comprometió a abonar a las citantes el total de las sumas reclamadas que asciende a $ 8.463 para cada una a excepción de la Sra. Bettina Bobadilla cuya indemnización es de $ 12.039, lo que arroja un total de $ 54.354, aceptando las citadas no tener más nada que reclamar de Adesar ni de la Intendencia;  
4) que mediante Resolución Nº 0001289 de fecha 02/04/13 el Intendente dispuso: refrendar el acuerdo celebrado y abonar antes del 10/04/13 el total de las sumas reclamadas;   
5) que la Contadora Delegada con fecha 04/04/13 deja constancia que se adjunta informe de falta de disponibilidad, en el mismo consta además que se imputó en el Programa 1.1, Proyecto 1.1 Org. 92, Obj. Gasto 711.000 la suma de $ 54.354, con saldo suficiente, y con fecha 09/04/13 remite vía fax informe en el que aclara que en el informe precedente donde dice “se adjunta  informe contable de falta de disponibilidad” debió decir “se adjunta informe contable”;                            

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 23/12/09 al haberse remitido para su intervención previa el gasto  derivado de un acuerdo que precave un litigio judicial;      
                                                2) que no obstante, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 35 Numeral 11 de la Ley 9.515, al transigir sin recabar la autorización de la Junta Departamental  y el dictamen del Ministerio Público; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2); y
2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia.”  
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